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Estimación del avance de la inversión

BANCO DE INVERSIONES

SITUACIÓN IDENTIFICADA SITUACIÓN ACTUAL

Registro manual del avance de la inversión.

Omisión en el registro del avance de la inversión.

Ausencia de información del avance físico y 

avance total de la inversión.

Cálculo automático del avance de la inversión en 

base a registros de los operadores por producto y 

componente.

Información completa del registro del avance de la 

inversión.

Diferenciación entre el avance físico y avance 

total de la inversión.

Se refiere al 
desarrollo de las 

metas de los 
productos a través 
de ejecución de 

las obras, bienes y 
servicios.

Avance de la 
Ejecución 

física

Avance de la 
Ejecución 
financiera

Se refiere al 
devengado de los 
gastos derivados 
por la ejecución 

obra, la adquisición 
de los bienes y/o la 
prestación de los 

servicios. 

SITUACIÓN IDENTIFICADA VS SITUACIÓN ACTUAL



I. DEFINICIONES



Avance de la Ejecución de la Inversión:

Se refiere a las  tareas y acciones que se desarrollan en los 
productos y componentes de la inversión en la Fase de 
Ejecución.

Avance de la Ejecución física:

Se refiere al desarrollo de las metas de los productos a 
través de la ejecución de las obras, la adquisición de 
bienes y servicios para la generación de activos.

Avance de la Ejecución financiera:

Se refiere al devengado de los gastos derivados por la 
ejecución de la obra, la adquisición de los bienes y/o la 
prestación de los servicios. Incluye gastos del expediente 
técnico, supervisión, liquidación y de la gestión del proyecto.

I. DEFINICIONES



Avance de 
la ejecución 

de la 
Inversión

Avance de 
la ejecución 

física

Avance de la ejecución física y Avance de la ejecución de la Inversión

I. DEFINICIONES



II. BENEFICIOS



Cálculo automático del avance de la inversión en
base a registros de los operadores por producto y
componente

Información completa del registro del avance de 
la inversión.

Diferenciación entre el avance físico y avance 
total de la inversión

Acceso y transparencia de la información
registrada en el Banco de Inversiones.

BENEFICIOS



III. ACCESO AL REGISTRO DEL 

AVANCE DE LA INVERSIÓN EN EL 

FORMATO Nº 12-B



III. ACCESO AL REGISTRO DEL AVANCE DE LA INVERSIÓN EN EL FORMATO Nº12-B

1 Ingresar al Banco de Inversiones

2 Buscar el código único de la inversión y dar Clic en el 

icono 

1

2



Seleccionar “Información de la

inversión”

3

III. ACCESO AL REGISTRO DEL AVANCE DE LA INVERSIÓN EN EL FORMATO Nº12-B

3



Si la inversión no registra Formato

Nº 8, la UEI en el campo -

“Situación” deberá describir las

acciones realizadas e indicar el

avance alcanzado de la

elaboración del Expediente

Técnico y/o Documentos

Equivalentes.

4 En la pestaña “Avance y situación” se muestra:

El avance de la ejecución de la inversión que se calcula automáticamente con la

información

registrada en la pestaña “Estimación”.

En situación se registra la información actualizada de la inversión.

A

B

A

B

4

III. ACCESO AL REGISTRO DEL AVANCE DE LA INVERSIÓN EN EL FORMATO Nº12-B

B



Seleccionar la pestaña “Estimación”

Dar clic en “Iniciar el cálculo”

5

III. ACCESO AL REGISTRO DEL AVANCE DE LA INVERSIÓN EN EL FORMATO Nº12-B

6

5

6



FORMATO Nº 8ESTIMACIÓN EN EL FORMATO Nº 12 B

7 El Formato 12 B considera la información registrada del Formato Nº 08, en ese sentido, la estimación 

del avance de la inversión se realiza  por producto (          +         )  y componente         .

A

B

C

A

B

III. ACCESO AL REGISTRO DEL AVANCE DE LA INVERSIÓN EN EL FORMATO Nº12-B

A B C

C



Se registra el porcentaje de avance de cada producto y componente de la

inversión.

La UEI puede describir comentarios de cada producto y componente.

8

8

9

9

III. ACCESO AL REGISTRO DEL AVANCE DE LA INVERSIÓN EN EL FORMATO Nº12-B

10

Completando la

información del avance

por producto y

componente, dar clic en

“Declarar”.



Se muestra una ventana de confirmación, dar 

clic en “Aceptar”

Con los datos de la pestaña

“Estimación”, se calcula automáticamente

el avance de la ejecución de la Inversión

Luego de dar clic en “Declarar”:
11

12

Para reiniciar una nueva estimación deberá seleccionar “Nueva

declaración”

12

13

III. ACCESO AL REGISTRO DEL AVANCE DE LA INVERSIÓN EN EL FORMATO Nº12-B



El cálculo del avance de la ejecución física, considera los datos registrados de cada 

producto.

P2

P1

13

III. ACCESO AL REGISTRO DEL AVANCE DE LA INVERSIÓN EN EL FORMATO Nº12-B



IV. ESTIMACIÓN DEL AVANCE DE 

LA INVERSIÓN



Entregables

Bienes 

entregados y 

conformes

Valorizaciones

• Entregables

• Informes

• Otros

IV. ESTIMACIÓN DEL AVANCE DE LA INVERSIÓN

¿Como se 

estima el 

avance de la 

inversión?

Productos

Expediente 
técnico, 

Supervisión 
y otros

Avance de las 
acciones

• Servicios o 

consultorías

• Bienes

• Obras



V. REPORTE DE LA ESTIMACIÓN DEL 

AVANCE DE LA INVERSIÓN



Buscar en el navegador

“aplicaciones informáticas

MEF”. Luego, ingresar en la

primera opción resultante.

1

2

Presionar la opción

“Sistema de Seguimiento

Interno (SSI)”

II. Acceso al Reporte

1

2

V. ACCESO AL REPORTE



Para acceder al Reporte, se debe ingresar al SSI

Dar clic en

3

4

3

4

V. ACCESO AL REPORTE



Cálculo automático del avance de la inversión en base a registros de los operadores por producto y 

componente.

Información completa del registro del avance de la inversión.

Diferenciación entre el avance físico y avance total de la inversión.

V. ACCESO AL REPORTE

Avance de la ejecución física y Avance de la ejecución de la Inversión



INSTRUCTIVOS VIDEO-
TUTORIAL

Instructivo del avance de la inversión
https://www.mef.gob.pe/contenidos/inv_publica/doc
s/F12B/Instructivo_AvanceFisico.pdf

Instructivo de la vinculación SEACE y Banco de 
Inversiones
https://www.mef.gob.pe/contenidos/inv_publica/doc
s/seguimiento/VinculacionSeace.pdf

Videotutorial del avance de la inversión
https://www.youtube.com/watch?v=7fqdNQ5MbF0&
t=19s

Instructivo del registro de Múltiples ET/ DE 
https://www.mef.gob.pe/contenidos/inv_publica/doc
s/Instructivo_BI/Tutorial_ET.mp4

Videotutorial de la vinculación SEACE y Banco 
de Inversiones
https://www.youtube.com/watch?v=RjfodkDXIuM&t
=3s

Instructivo del registro de Múltiples ET/ DE
https://www.mef.gob.pe/contenidos/inv_publica/doc
s/Instructivo_BI/Instructivo_ET.pdf

Instructivo del reportes de Inversiones para 
Responsables de OPMI
https://www.mef.gob.pe/contenidos/inv_publica/doc
s/Instructivo_BI/Reporte_OPMI.pdf

Videotutorial de reportes de Inversiones para 
Responsables de OPMI
https://www.mef.gob.pe/contenidos/inv_publica/doc
s/Instructivo_BI/Reporte_OPMI.mp4

Material didáctico



Consultas 
generales

Envía tu consulta a:

invierte.pe@mef.gob.pe

¿Aún tienes dudas?

Preguntas 
frecuentes

Accede a la base de preguntas 
frecuentes correspondiente a los 

diferentes sectores.

https://www.mef.gob.pe/es/ca
pacitaciones-virtuales-2020

Asistencia técnica 
personalizada

Accede al directorio de 
Asistentes técnicos a nivel 

nacional y agenda tu reunión 
virtual. 

CONECTAMEF
www.mef.gob.pe/conectamef

mailto:mef@mef.gob.pe
https://www.mef.gob.pe/es/capacitaciones-virtuales-2020
http://www.mef.gob.pe/conectamef


CAPACITACIONES VIRTUALES 2020

Todas nuestras conferencias y capacitaciones 
las encuentras en nuestra web, en el link:

https://www.mef.gob.pe/es/capacitaciones-virtuales-2020

en la sección de:

https://www.mef.gob.pe/es/capacitaciones-virtuales-2020


Muchas gracias.


